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"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad".

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 03 1-2OIg.MPU-GNT.

Contanrana, t5 de N{ayo del 2019

VISTO:

La Calta N' 2i?-2O19-MPU-C;IDLIR, de fécha 09 tle mayo de 2019, expedickr pol la
C.)elencia de Infi'aestr-rLctula y Desallollo Urbano tle la N{unicipalidad Provincial de

LJcayali Contzrmana, Folm¿rto N' o7-C de Inr.ielte.»e, y lixpediente -lécnico lOAItil:
denorninado "Construcción de Pista en el (la) Asfaltado de Vía sobre Pavimento
Rígido en la Calle Mariscal Castilla Cuadras r, 9.r'Jirón Amazonas Cuadra s de Ia
ciudad de Contamana, Distrito de Contarnana, Provincia de Ucayali,
Departamento de Loreto", con C óJigo Únieo de Inr er siones N" z++osss; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo estatrlecido en el Artículo 194" de la Constitución Política
del Estado, modificado por el Altículo IJnico de la Ley de liefbrma Constitucional No
27680, concordante con el Altículo Il del 'lítulo Pleliminal de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 21919, qoe establece que las Mtrnicipalidades P¡ovinciales y
Distl'itales son los órganos de Gobielno Local, y tienen autonomía polÍtica, económica y
ad¡rinistlatir.a en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Clonstitución
Política del Estado, le otorga a las rnunicipalidades l'adica en la fácultad de e.jercer actos

de gobierno, adminis tlati."'os y de administlación, con sujeción aI oldenamiento j urídico.

Que, dentlo de los objetivos trazados pol la actual Corporación Edilicia de la Provincia
de Ucayali - Contamana, se tiene la contlil¡nción en la mejora de las condiciones de vida
de la población urbana y rural, para lo cual se pone énfasis en la construcción de

infiaestluctura, equipamiento de locales comunales. salones de uso múltiple, museos,

depoltes, educación an4rliación de agua potable e instalaciones letrinas, entle otl'os.

Que, los numerales 6) y 20) del ArtícLrlo 9oo de la I-ey Orgánica de Municipal idades,

faculta al Alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, como también delegar srrs

atlibuciones políticas en Lrn regidor hábil y strs atribuciones administrativas en el
gerente nrunicipal.

Que, mediante Calta No 27?-2o1s-MPU-GIDUR, tle lbcha 09 de Mayo de 2o19, el

Gel'ente de Infraestructura y Desarrollo Ulbano de Ia Municipalidad Plovincial de

Llcayali - Contamana, pt'ecisa que luego de la levisión técnica financiera realizado pol la
Sub ()erencia de Estutlios y Obras al Expediente Técnico IOARR denominado
"Construcción de Pista en el (la) Asfaltado de Yía sobre Pavimento Rígido en la
Calle Mariscal Castilla Cuadras 1,2 y Jirón Amazonas Cuadra g de la ciudad de
Contamana, Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Departamento de
Loreto", no encontlando ninguna obselvación al expediente técnico IOARR.
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Que, las IOAIiR son las invelsiones púrblicas clasificadas como optimización, ampliación
marginal, reposición y rehabilitación. Son inversiones públicas que no constituyen un
proyecto de inversión, es decir, las inversiones de optimización, ampliación marginal,
leposición y rehabilitación (lOAIfIi) tienen como primera característica que su objeto
principal de intervención es sobre un activo que fbrma palte de una Unidad Productora
(UP) existente de selvicios púrblicos.

Que, del contexto del expediente técnico IOARR denominado "Construcción de Pista
en el (la) Asfaltado de Vía sobre Pavimento Rígido en Ia Calle Mariscal Castilla
Cuadras r, z y Jirón Amazonas Cuadra g de la ciudad de Contamana, Distrito de
Contamana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto", se tiene que con ello
se debe lograr adecuadas condiciones de transitabilidad veliicular y peatonal en las
principales r.ías de Contamana; y se mejorará la inñ'aestructura vial, pat'a reducir los
tiempos de viaje y la contaminación ambiental (ruidos, ernisiones, contaminación visual,
etc.); contribuir'á con el desarlo.üo del Distrito de Contamana, donde podr'á loglalse un
inclemento en el c<¡mercio, producción, entt'e otros; mejorat' la accesibilidad del
transpolte peatonal y vehiculal a lo lat'go de la zona de inlluencia de la actividad; y
mejoral las condiciones para el tránsito peatonal, en lesguardo de los pobladores.

Que, del expediente técnico IOARR denominado, "Construcción de Pista en el (la)
Asfaltado de Vía sobre Pavimento Rígido en Ia Calle Mariscal Castilla Cuadras l,
2 y Jir6n Amazonas Cuadra I de la ciudad de Contamana, Distrito de Contamana,
Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto", con Código l}nico de Inversiones
N" 2.1,,1,6383, se tiene que el costo de ejecución asciende a la suma de S/ 498,8q6.03
(Cuatrocientos Treintiocho Mil Ochocientos Veintiséis con 03/ 1oo Soles),
disgregado de la siguiente manela:I

Costo Directo

Gastos Genelales 1o%

l07o del C.D.

Utilidad to% del

C.D.

Sub Total

IGV t solo del S.T.

Total del Presupuesto

Expediente Técnico

t

S/ s ,asq,e,s

S/ 5e.69s.so

S/ sgt,se,a.os

S/ B3,ooo.oo

{

l/"B.

S/ 2i6,s60.r9

S/ s7,636.02

S/ 2i,6s6.oz

v"eo
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S/ rz,ooo.oo

.§
rffl]

OARR deno

Supelvisión

Liquidación

Costo Total

S/2 500.oo

;
z
(

S/ 4s9,ge6.og

Que, mediante Resolución de Alcaldía No oo7-2o l9-MPU-ALC, el Titular del pliego y
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, delega las facultades
administrativas al Gerente MLrnicipal - Econ. Teobaldo Reátegui Flores.

Que, de conformidad con lo antes expuesto, contando con las visaciones de la Gerencia
Municipal, Gerencia de Inlraestructura y Desarrollo Urbano; Gerencia de planeamiento,
Presuprresto y Organización; Gerencia de Administración y Finanzas; Gerencia cle

Desarrollo Económico y Social, y Oficina de Asesoría Legal;

RESUELVE:

TICULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente -fécnico IOARR: denominado:
minado: "Construcción de Pista en el (la) Asfaltado de Vía sobre,.'

Pavimento Rígido en la Calle Mariscal Castilla Cuadras t, e y Jir6n Amazonas
Cuadra g de la ciudad de Contamana, Distrito de Contamana, provincia de
Ucayali, Departamento de Loreto", con Código I1nico de Inr,ersiones No 24,+6989,
por costo de ejecución ascendente a la suma d,e S/ 438,8e6.o3 (Cuatrocientos
Treintiocho Mil Ochocientos Veintiséis cor, 03/ too Soles).

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria (ieneral y Archivo,
la distlibución y notificación de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y círmplase.

Dist'.ihnción
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